
 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, D.E.I.P. 11 de marzo de 2022. 

 

Radicado 08-001-3333-006-2015-00501-00 

Medio de control Reparación Directa 

Demandantes Alfredo Junior Pérez Herrera, Tatiana Paola Ortega Galeso y Otros 

Demandados Distrito de Barranquilla, Coosalud Eps – S y Otros.  

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

Asunto a decidir 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la experticia ordenada en el proceso. 

  

Antecedentes y consideraciones 

 

En auto del 29 de noviembre de 2019, este Despacho decretó prueba oficiosa, en la que 

dispuso ordenar a la Asociación Colombiana de Gastroenterología, Gastrocol, la práctica 

de un dictamen pericial consistente en hacer una valoración de las historias clínicas del 

menor Alfredo Daniel Pérez Ortega (fallecido) para que los profesionales médicos 

adscritos a la mencionada Asociación determinaran la complejidad de la patología, el 

tratamiento o vía terapéutica a seguir y los riesgos asociados de la enfermedad de 

nombre atresia de vías biliares, que afectaba al finado infante. 

 

La experticia se ordenó a la mencionada asociación, ante la imposibilidad de llevarse a 

cabo por parte del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el cual, en respuesta 

a un requerimiento que se le hiciera en su oportunidad, señaló que no cuenta con los 

servicios especializados respecto de los cuales se solicitó la valoración 

(gastroenterología) por no tener dentro de sus profesionales adscritos, especialistas en el 

ramo.  

 

Posteriormente, en memorial del 9 de marzo de 2022, allegado al buzón electrónico del 

Juzgado, la entidad Gastrocol señaló que dicha colegiatura es una entidad sin ánimo de 

lucro, dentro de cuyas funciones no se encuadra la de  expedir peritajes, pues su objeto 

social se centra en promover reuniones, congresos, simposio y convenciones periódicas 

de especialistas en el ramo, para tratar temas estrictamente científico-académicos,  entre 

otras; además, indicó que dentro de su plantel de profesionales no se cuenta con médicos 

especialistas en la especialidad de gastroenterología pediátrica o especialidades afines; 

para lo cual, sugirió que se tuviera en cuenta al Colegio Colombiano de 

Gastroenterología, Hepatología y Nutrición Pediátrica (COLGAHNP). 

 

Como bien se señaló en el auto que dispuso la praxis de la experticia, éste medio de 

prueba resulta necesario, si no imprescindible, para esclarecer los hechos debatidos en el 

presente medio de control, pues hay hechos relevantes que interesan al proceso, que 

requieren de conocimientos científicos, técnicos o artísticos, para poder ser esclarecidos.  

 

Ante esta situación procesal y teniendo en cuenta que al director del proceso le asiste el 

deber oficioso de impulsar las actuaciones y ser garante de la imparcialidad y lealtad 

procesal, entre otras obligaciones; corresponde entonces decidir por otra institución, para 

que lleve a cabo la experticia ordenada. Así las cosas, se dispondrá designar a la 

Universidad Nacional de Colombia, entidad educativa de reconocida trayectoria, la cual 

cuenta, en su Facultad de Medicina, con programas de postgrado, con la especialidad en 
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gastroenterología pediátrica, rama del saber médico que guarda estrecha relación con el 

objeto que se debate en el presente proceso.  

 

Bajo el anterior panorama, se persistirá en la praxis del dictamen pericial médico 

ordenado en proveído de fecha 29 de noviembre de 2019, empero, se desestimará que la 

peritación la lleve a cabo la Asociación Colombiana de Gastroenterología – Gastrocol y en 

su lugar,  sea realizado por profesionales adscritos a la Universidad Nacional – Facultad  

de Medicina, cuya dirección electrónica es  depmedicina_bog@unal.edu.co y el buzón de 

notificaciones electrónicas a nivel nacional del plantel educativo es 

notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co  

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla 

   

Resuelve: 

 

Primero: Prescíndase de la designación de la Asociación Colombiana de 

Gastroenterología – Gastrocol como entidad encargada de adelantar la práctica de la 

peritación ordenada en auto del 29 de noviembre de 2019, de acuerdo con las razones 

expresadas en la parte considerativa del presente proveído y, en su lugar, dispóngase 

que  la valoración y pertitaje de las historias clínicas del menor Alfredo Daniel Pérez 

Ortega (fallecido) sea llevada a cabo por la  Universidad Nacional – Facultad  de 

Medicina, con el fin de determinar la complejidad y riesgos asociados de la patología 

atresia de vías biliares que padecía el fallecido menor Alfredo Daniel Pérez Ortega. Los 

costos que genere dicha experticia estarán a cargo de las partes en iguales proporciones, 

tal como se dispuso en auto del 19 de noviembre de 2021. Los puntos de dicha experticia 

son los señalados en el proveído mencionado.  

 

Segundo: Al oficio que se envíe a la Universidad Nacional, la parte accionante deberá 

anexar las copias de las historias clínicas completas del paciente Alfredo Daniel Pérez 

Ortega, desde el 17 de mayo de 2012, fecha en que es valorado por la pediatra Carol Inés 

Montaño Araujo, quien diagnosticó al niño con ictericia por imerbilirubinemia mixta en 

estudio en el Hospital Camino Bosque de María de la IPS-Universitaria del Bosque, 

pasando por el diagnóstico de atresia de vías biliares, emitido por el gastroenterólogo 

Jorge Eliécer Carreño Rueda, hasta cuando culminó con la muerte del niño, el 16 de 

enero de 2013 en la IPS Fundación Valle del Lili.   

Se le otorga para efecto de dicha valoración el término perentorio de diez (10) días 

contados a partir de la entrega del Oficio respectivo.  La parte actora deberá retirar el 

oficio correspondiente y allegar copia de recibido del mismo a este Juzgado dentro del 

término perentorio de tres (3) días. 

 

Tercero: Una vez allegada la valoración por parte  de la Universidad Nacional , se correrá 

traslado de la misma a las partes para lo de su cargo. 

Cuarto: Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

Jueza 
ACO 
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